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En el marco del proyecto de fortalecimiento de la capa-
cidad de organizaciones laborales y la promoción del 
dialogo organizado por el Instituto de Altos Estudios 
Sindicales (Inaesin) se efectuaron una serie de cursos 
que se denominaron “Unidad Sindical y Diálogo Social” 
estos fueron realizados en siete regiones del país: 
Caracas, Lara-Portuguesa-Barinas, Aragua-Carabobo, 
Bolívar, Zulia, Táchira, Anzoátegui-Sucre. La encarga-
da de dictarlos fue la facilitadora Jeannette Piñango y 
se efectuaron entre el 10 de noviembre al  16 de 
diciembre 2014.

Los cursos se centraron en trabajos grupales y luego 
de reflexión teórica, considerando la participación de 
cada persona; analizando los antecedentes, fortalezas 
y debilidades de la unidad de acción y el diálogo social, 
este último que está especialmente dirigido al mundo 
del trabajo. 

Se reconoció que el diálogo social es un pilar de la 
democracia y un medio para diseñar y realizar el segui-
miento de políticas laborales, económicas y sociales y 
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se entiende como las relaciones de comunicación, 
consulta y negociación entre gobiernos, empleadores y 
sindicatos sobre cuestiones de interés común.

Asimismo se debatió sobre el respeto y la tolerancia, 
como conceptos diferentes pero estrechamente interre-
lacionados y necesarios tanto para el diálogo social 
como para la unidad de acción sindical. La metodología 
tuvo como objetivo promover el respeto, la tolerancia y 
el diálogo.

En este orden de ideas se especificó en la reflexión que 
aun cuando se lucha por un verdadero diálogo social, 
no menos es cierto que este diálogo entre trabajadores 
y empleadores o entes del Estado debe no solo ser con 
una agenda pre acordada y establecida, sino también 
con claridad de objetivos, en igualdad de condiciones, 
es decir que no debe la clase trabajadora sentirse en 
minusvalía, porque entonces no sería un verdadero 
diálogo social.
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La Convención Colectiva de Trabajo, como 
instrumento normativo de las relaciones 
laborales en determinado tiempo y ámbito 
de aplicación, definido libremente, en forma 
voluntaria y de buena fe por los empleado-
res y las organizaciones representativas de 
los trabajadores, es un importante logro de 
la humanidad en el mundo trabajo, de tanta 
significación, que ha hecho del trabajo un 
“derecho humano” y de la Convención el 
medio más aproximado al ideal de la ‘‘Justi-
cia Distributiva’’, evidenciando la importan-
cia del Diálogo Social.

Entre las pautas que debe enmarcarse en 
el proceso de negociación colectiva para 
que sea  eficaz y alcanzar la Convención 
Colectiva,es partir del reconocimiento a los 
principios de independencia y autonomía 
de las partes, y del carácter libre y volunta-
rio de las negociación; que aunados al 
principio de Libertad sindical y al carácter 
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L representativo de los sindicatos, abogan por la 
menor injerencia posible de las autoridades públi-
cas en los acuerdos entre particulares, ello presu-
pone, la primacía, de las organizaciones de 
empleadores y trabajadores, como actores, o suje-
tos, provistos de personalidad jurídica para actuar y 
determinar las condiciones de trabajo en su ámbito 
de vigencia, creando un  instrumento de naturaleza 
normativa, a partir del cual, ningún trabajador, 
puede estar por debajo de las condiciones que allí 
se determinan, a manera de verdadera ley entre las 
partes.

En Venezuela, hay un retroceso y clara involución 
de este derecho fundamental, en primer lugar por 
la desaparición del 50% o más del parque industrial 
de grandes empresas, servicios y cadenas comer-
ciales, o sólidas medianas empresas. Aparte de 
esa verdad incontestable, cabe puntualizar hoy, 
algunas prácticas  nocivas  del Gobierno, orienta-
das a desnaturalizar  la acción, propósitos  y finali-
dades de los sindicatos, así como, la intencionali-

dad explícitade utilizar la Negociación Colectiva con fines políticos según 
el interés estratégico para la revolución o de obstruir, retardar o impedir 
la concreción de este importante derecho laboral.

Más en detalle podemos advertir:
1. El Dispositivo Constitucional que subordinaelecciones sindicales a un 
órgano ajeno al movimiento, el Consejo Nacional Electoral (CNE); 
emisor de la certificación electoral, sin la cual las autoridades de la Admi-
nistración del Trabajo omiten cualquier tramitación de los sindicatos, 
causa la “mora electoral”, y el sindicato queda de hecho paralizado, tal 
como se puede constatar en el art 402 de Ley Orgánica del Trabajo de 
Los Trabajadores y Trabajadoras (LOTTT). 

2. En el artículo 367 de la LOTTT, se coloca a los sindicatos a desarrollar 
acciones en favor del interés político del gobierno.

3. Una tendencia que complica las relaciones de trabajo es la participa-
ción, estimulada por ley, de entes y personas ajenas a las partes de la 
negociación, como es el espacio que para la participación de “terceros 
afectados”le abre el Artículo 439 de la LOTTT. Cabe la pregunta ¿Cuáles 
terceros? 

4. Otro dispositivo, que permite la intervención del Gobierno es mediante  
el llamado Comité de Evaluación y Seguimiento del art 440 LOTTT.
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Continuando La Ejecución Del Proyecto: Fortalecimiento De La Capacidad De 
Organizaciones Laborales Y La Promoción Del Diálogo 2014 – 2015, en 
febrero se inició la realización del 2 Curso: Sindicalismo y Negociación Colec-
tiva con el objetivo de Analizar  los cambios producidos en las relaciones labo-
rales, y la Importancia del Diálogo Social para la Negociación Colectiva, con 
una duración de 2 días, para un total de 16 horas – curso.

Con el siguiente contenido programático: 
1. El Sindicalismo: Reseña histórica Mundial y Nacional
2. El Movimiento Sindical: Sus fundamentos, Objetivos y Principios
3. El Sindicato: estructura y funcionamiento 
4. Definición y Características del Contrato Colectivo
5. Cambios producidos en las relaciones laborales, su vinculación con la 
    Negociación Colectiva y los ejes temáticos de género y juventud
6. Importancia del Diálogo Social para la Negociación Colectiva
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5. El hecho de que la cláusula del Contrato Colectivo Marco 2014-2016 del sector públi-
co sobre la milicia obrera no haya incluido la palabra “voluntario” en esta especie de 
servicio militar ilimitado o de por vida:“Se abren las puertas para que ese servicio militar 
sea obligatorio para más de 2 millones de obreros y funcionarios estatales”, como ha 
dicho, Servando Carbone, directivo de FENTRASEP, Federación Nacional de Trabaja-
dores del Sector Público, por demás violatorio del  convenio 87 sobre libertad sindical 
de la OIT y lleva consigo, según afirman otros dirigentes sindicales el propósito de 
imponer la estructura militar en los centros de trabajo para desplazar y anular a los 
sindicatos.

6. Las constantes de un salario mínimo nacional, que devenga el 70% de los venezola-
nos, cuyo monto no llega a 4º $ mensuales, apenas cubre el 33% de la canasta alimen-
taria, que presenta una inflación anual superior al 68% y no hay claras perspectivas de 
desarrollo ocupacional para la población económica activa de hoy, ni del futuro inme-
diato.

A partir de lo puntualizado, le invitamos a que saque sus conclusiones, sin olvidar, que 
el desarrollo tecnológico que hoy conoce la humanidad,  también incide y determina los 
perfiles de los nuevos empleos, reto que en Venezuela, habida cuenta de la ausencia 
de institutos de capacitación, como el INCE, colocan a nuestros trabajadores en clara 
desventaja en lo relativo a productividad y competencias laborales


